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III. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1081/1971, de 23 de maJJo, por el que se
conceden honores fúnebres a:t excelentísimo seiíor
don Vicente UTCUYO Rodríguez, Embajador de Ni
caragua en España.

Habiendo fallecido el excelentísimo sellor don Vicente Ur
cuyo Rodríguez, Embajador de Nicaragua en Espaüa, y deseando
honrar su memoria con la consideración que merece, así como
patentizar el amistoso sentimiento que profesa el pueblo espa
nol a la nación nicaragüense,

Vengo en disponer se tributen a los restos mortales del exce
lentísimo sefior don Vicente Urcuyo Rodriguez los honores mi~
litares f.ú!1ebres debidos. a. su ,elevada condición de Embajador
en ejercIciO de una naCIón amIga en España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y. uno.

PRESIDENCIA

El VIcepresidente d€J. Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO

DEL

DE

GOBIERNO

JUSTICIA

Segundo.--Que el actuai Centro de Diligencias de Murcia se
destine a Centro de Detención,

Tercero.-Qu2 el actual Centro de Cumplimiento de Lérida
se destine <~, Centro de Cumplimiento para Jóvenes, sin perjUi'cio
de que en departamento separado funcione también como Centro
de DI11gencias. .

Cuarto.-Que el actual Centro de Diligencias de Toledo se
destine a Centro de Cumplimiento ordinario de régimen abierto,
preferentemente para los comprendidos entre veintiuno y veinti
cinco años, sin perjuicio de que en departamento separado fun
cione también como centro de Diligencias.

Quinta.-EI nuevo destino que se señala para los Estableci
mientos que se comprenden en los apartados que anteceden se
aplicará en forma progresiva, a medida que se vayan comple
tando las plantillas de funcionarios previstas para los mismos.

Sexto.-Consecuente con los nuevos destinos asignados a los
Establecimientos de referencia, se modifica la relación de Centros
de Detención y de Centros de Diligencias c~:mtenida en el aparta
do 2." de la Orden de este Ministerio de 21 de octubre de 1968,
en el sentido de que Murcia sustituya a Alicante como Centro
de Detención y éste a su vez al de Murcia como centro de
Diligencias.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y a fin de que
se adopten las medidas necesarias para el debido cwnplimiento
de la presente orden.

Dios guarde a V. r.
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Penitendarias.

ORDEN de· 30 de abril de 1971 sobre cambio de
destino de Centros PenitencíarioB.

Dma.. Sr.: En atención a la conveniencia del servicio y de
conforrrndad con la reestructuración de los EstablecilnJentos Pcnir
tenciarios que determinan los articulos 4 y 5 del Reglamento
de los Servicios de Prisiones modificado por Decreto 162/1968
de 25 de enero, '

Este Min1Bterio ha tenido a bien disponer:

Que los act'lales Centros de- Diligencias de Burgoo y Gua.cta
lajara queden provisionalmente instalados en los departamentos
habilit~08 al efecto en los Establecimientos Penitenciarios de
Cumplunlento de' Burgos y Guadalajara, respectivamente.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORIOL

Dma. Sr. Director general de rnstitlJcíOl1f'3 Penitencíu.ri'a.s.

ORDEN de 30 de abril de 19'10 sobre cambio de
destino de Centros Penitenciarios.

Dmo., S!.: De eonforlJ?idad con la reestrUc~Ura.c¡ón de los
Estableclllllentos PenitenCiarIos que determinan los artícnlos 4
y 5 del Reglamento de los servicios de Prisiones modific&do
por. Decreto 162/1968, de 25 de enero y en atención a las coll
vemenctas del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

~lmero.-Que.el. actual Centro de Detención de AUcRnte se
destIne a Estableemllento de Cu..11lp1imiento ordinario de ré""imen
intermedio, .sin. perjuicio de que en departam"lfito separad~ fun
cione tambIén como centro de Diligencias.

MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de abril de 1971 por la q11e se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito naciOnal entre la
Hadenda Pública y la {(Agrupación de Equipos de
Primera Di'/)isión de la Real Federación Española
de Fútbol» paTa la exacción del Impuesto General
Sobre el Tráfico de las Empresas, año 1971.

Ilmo. Sr.: Vi..'>ta la propuesta de la Comisión Mixta deBignada
para elaborar las oondiciones a regir en el Convenio que se
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230í1963, de 28 de diciemb~e; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
con la mención «C. N. numero 3311971». entre la Hacienda PÚ
blica y la «Agrupación de EquIpos de Primera DivisIón de la
Reai Federación Española de Fútbol», para la exacción del lm
pUeRto General sobre el Tráfíco de las Empresas. con sujeción a.
las cl11wmlas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Período de vigencla: Es't€ Convenio regirá deSde
el 1 de julio de 1970 al 30 de junio de 1971.

Tereero,--Extensión subjetiva: Quedan sujetos al ConvenIo
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apl'Obada
por .la Comisión Mixta en su propuesta de 25 de marzo de 1971.

Cuarto.-Ext;;:nsíón objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y h~hos imponibles dimanantes de las müanas que se
detallan a oontinuación.:

ai Actividades: Espectáculos deportivos de fútbol.
b1 Hecho.s imponibles:

Hechos Imponibles

Espectaculos deportjvos ."
Arbitrio provincial... ... ...

Artkll10

32 e)
440

492.oo0·{)(}(I
469.548.000

Total ..•

Tipo

1 %
0,35 %

Cuota

4.92U.000
1.643.418

6.563.418
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De la cuota asignada por Arbitrio provincial ya· se han dedu
cjdo las imputables a lOS hechos imponibles que se produzcan
en la provincia de La8 Palmas

Qulnto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por ias acUvl<lades y hechos imponibles com
prendidos en el Conveni(, se fija en seis míllones quínientas se
senta y tres mil cuatrocientas dieciocho pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sw. bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas:

1.a Recaudacion por taquilla.
2.& Aforo de las instaladones.
3.a Número de socios ycuantia de las cuotas.
Séptímo.-El sefialamiento, exhibición y comw1Ícación de las

bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, y se imputarán a los
contribuyentes los coel1Clentes o puntos que procedan de los
fJjados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas glo
balmente en dos plazos. con vencimiento en 2() de junio y 20 de
noviembre de 1971, en la forma prevista en el artículo 18, nÚ~
mero 2, apartado B) de la Úl'den de 3 de mayo de 1966. La
Real Federación Españo.a de. Fútbol asume de modo directo y
principal la obligación y resiJonsabUidac' de satisfacer en cada
provincia ei total de cuotQ¡ól; individuales de los equipos de ~
misma con facultad de ·percibirlas directamente de ellos. POl
cada Delegación de Hacienda se hará la notificación a cada Club.

NovenO.-La aprobación del Convenio no exIme a los contri~
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. hechoa
imponibles y perlodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal. documental, contable o de otro orden que sean preceptivos.
salvo las de presentacióll de declaraciones-liqUidaciones por los
hechos imponibles objeto del Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaría
mente la menCIón ·del Convenio.

Undécimo.-La tributación· aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vige1'1cia dei Convenio, el procedimiento
para sustancial' las reclamaciones y las normas y garantías para
la fo:Jecu<úón y efectos del mismo se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

b) Hechos imponibles:

Duodéciffio.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente se apt1cará,en cuanto .proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a loo efectos oportunos.
Dios guarde a V._ L muchos años.
Madría, 30 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José Ma.~

ría Sainz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Dlrector general de Inspección e Investigación Tri·

butar:.a.

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se a'prue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacion.al entre la
Hactenda Publica 11 la «Agrupadón de Equipos de
S eQunda Divtsión de la. Retú Federación Española
de' Fútbol» para la exacción del Impuesto General
sobre el Tráfico de la8 Empresas, año 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para. .elaborar las condiClones a regir en el Convenio que se
indica,

Este M1nisterio. en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/l~3 de 28 de diClettlbre; elDecreto de 29 de diciembre
de 1966, Y la Orden de 3 ce mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Pririlero.-se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional.
con la mención «O. N. 34/1971», entre la Hacienda Pública y la
«Agrupación de EquJposde Segunda División de la Real Fede
ración Espafiola de Fútbol», para la exaceión del Impuesto Qe..
neral sobee el Trállco de las Empresas. con .sujeción a las cláu·
sulas y condicioneb que pasan a establecerse;

Segundo.-Período de vigencia: Esté Convenio regirá durante
la temporada de 1970 (1 de julio de 1970 a 30 de junio de 1971).

Tercero.-Extensiónsubjetiva: Quedan sujetos al Convenío
los contribuyentes que f1gwan en la relae1ón definitiva aprobada
por la COD1isiónM1xte, en su propuesta de U de marzo de 197I.

Cuarto.-Extensi6n Objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las tn1smas que se
detallan a continuación:

a) Actividades: Prácti.ca deportiva del deporte de fútbol.

Hechos llnponlbles

Espectáculos deportivos .
Arbitrio provincial .

Articulo

32 a)
44 f)·

Bases

125.000.000
125.000.000

Total ...

TIpo

1 %
0,35 %

Cuota

1.250.000
43'1.500

1.687.500

Quint.o.-Cuota global: La cuota global para ef conjunto de
contribuyentes y pOr. las actividades y hechos imponibles com~

prendidos en el Convenio se fija en un millón seiscientas ochen
ta y siete mil qu.tnientas pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución- de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli~

carán las siguientes reglas:
1.& Recaudación por taquilla.
2.& Aforo de las instalaciones.
3.110 Número <le socios y cuantías de las cuotas.
Séptimo.-El sefialamiento, exhibición y comunicación de las

bases y cU<ltas individuales se efectuará con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, y se imput\lrán a los
contribuyentes los coeficientes o. puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución. .. '

Octavo.-Pago: Las cu.otas Individuales serán ingresadas glo
balmente en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1971. en la forma preVista en el articulo 18, núme
ro 2, apartado B), de la'Orden de 3 de mayo de 1966. La. Real

, Federación Espafiola de Fútbol asume de modo directo y prin-
cipal la obligación y responsabilidad de satisfacer en cada pro-
vincia el total de cuotas individuales de los equipos de la misma,
con facultad de percibirlas directamente de ellos Por cada Dele
gación de Hacienda se hará la notificación a cada Club.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exlme a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos n(i convenidOS, ni de las de carácter for
mal, documental. contable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las ,de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
Be produzcan durante la Vigencia del Convenio. el procedimiento
para sustanciar las recuima"'1ones y las normas y garantias para
la ejecución y efectos del mismo se 'ajustarán a lo que para est08
fines <Iillpone la OTden ele 3 de m..,o de 1006.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, l. muchos aiíos. '
Madrid, 30 de abril d:~ .i971.-P D., el Subsecretario, José Ma

ría Sainz de Vicufia.
Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tri

butaria,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se fI.;a jecJut para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
don de los terrenos ajecta.dos en los términos muni
cipales de Valdemorillo '11 Guadarrama por las obras
del proyecto 5-Y-655: «c. C. 600, de Navacerrada a
Navalcarnera. Puntos kilométricos 23,000 al 49,000.
Tramo Brunete-San Lorenzo del Escorial. Acondi
cionamiento», y el 5-M-656: «C.N.wVI" de Madrid
a La Coruña. Puntos ktlométricos 43,800 al· 51,800.
Tramo Villalba-Guadarrama-túnel C. C. 600. de Na
vacerrada a Navalcarnero. puntos kilométricos
9;800 al 12,100. Tramo: Guadarrama-Valle de los
Caídos. Acon<Ucionamiento». '

Por estar induido el proyecto 5-M-65.5:; ec. C. 600, de Nava,..
celTtldci a Navalcarnero. Puntos kilométricos 23,000 al 49,000.
Tramo Brunete-8an Lorenzo del EscorIal. Aoondioionamiento••


